
 
 
Artículo 19.- Las dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, sea por contrato o por administración directa, así como 
los contratistas con quienes aquellas contraten, observarán las disposiciones que en 
materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito 
federal, estatal y municipal. 

 
Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previamente a la realización de los 

trabajos, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, 
licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos de 
propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se 
ejecutarán las obras públicas, o en su caso los derechos otorgados por quien pueda disponer 
legalmente de los mismos. En la convocatoria a la licitación se precisarán, en su caso, aquéllos 
trámites que corresponderá realizar al contratista. 

 


